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.... SE ,VIC:03 ,.::,:f-;!'�é ; i F:: ! 8.3) CESIONES �-�� }- 5 IA� "\998Los suelos urbanizados de cesión al Ayuntamiento serán lo constituidos por los Sistemas Interiores de Espacios Libres, Equipamiento Comunitario ( escolares y alternativos) y Red Viaria. A estos suelos hay que añadir los correspondientes al 10 % de AT en la UE.18.A y su contraprestación económica por valor equivalente en lo que respecta a la UE.18.B. 

aparte. 

9) ETAPAS DE EJECUCIÓN
Se prevé una única Etapa de Ejecución de la Urbanización. El Plan de Etapas como tal documento integrante del PERI se redacta en Capítulo 
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2 5 MAY 1998 / 
ARTÍCULO 34. ZONA 06. INSTALA EL _] 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(Centros de transformación). 

l. DEFINICIÓN

2. 

Se corresponde con la zona señalada en los Planos de Ordenación para este uso

y los que pudieran ser necesarios según Nonnas de la Compañía Suministradora

ÁMBITO 

Zona definida, como tal, en los Planos de Ordenación 

Los Centros de Transformación de BT, señalados en las manzanas reguladas por 

las Normas zonales 02 (Residencial - Colectiva) y 03 (Equipamientos Públicos) 

a construir sobre o bajo rasante, quedan asumidos en las citadas Zonas de 

Ordenanza como usos compatibles. 

3. CONDICIONES PARTICULARES

La edificabilidad que puedan representar los centros de transformación no serán

computables dentro de la global asignada a la manz.ana en que queden ubicados.

Madrid, Febrero de 1.998. 

CORREGIDO MAY0/98 

30 









































,,_i 

Si bien entendemos factible la ejecución total de as o 
·� •�---= ..... ---

meses, a contar desde la Aprobación Definitiva del Proy o
-,�---'--;__--....J 

superación del plazo indicado en 2 meses (11 %), totaliz.ando los d s años de trabajos, ni 

altera la coherencia del Plan, ni puede traducirse en un fracaso en cuanto a la consecución 

de sus objetivos. 

Respecto a las previsiones espaciales del Plan de Etapas, hay que señalar que la 

urbanización incluye no solamente la propia del ámbito sino también las necesarias 

conexiones de los servicios urbanos a los generales de la ciudad que discurren fuera del 

suelo delimitado como Unidad de Ejecución 18. 
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Honorarios trabajos técnicos y juridicos y otros gastos ............ . 

Costes Urbaniz.ación ( ejecución material) ............................... . 

18 % Ejecución contrata ......................................................... . 

TOTAL. .................... . 

79.697.302 Pts. 

392.003.580 Pts. 

70.560.644 Pts. 

542.261.526 Pts. 

Madrid, Febrero de 1.998. 
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